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CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 
DE LA REGION DE MURCIA 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA 
REALIZACIÓN DEL ESTUDIO "¿HACIA OTRA ESTRUCTURA 
PRODUCTIVA PARA LA ECONOMÍA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA?”. 

 
1.- OBJETO DEL PLIEGO. 
 
 El objeto del presente pliego es definir las prescripciones técnicas 
que han de regir en la contratación del estudio "¿Hacia otra estructura 
productiva para la economía de la Región de Murcia?”. 
 

 
2.- ÁMBITO DEL TRABAJO 
 
 El ámbito del trabajo será el de la Región de Murcia, espacio 
geográfico al que vendrán referidas las conclusiones y propuestas del 
estudio, sin perjuicio de que la investigación establezca las oportunas 
relaciones con España u otros territorios supranacionales para reflejar la 
posición relativa de la Región.  
 

3.- CONTENIDO DEL TRABAJO 
 
 El trabajo se estructurará en dos partes: la primera de análisis y 
diagnóstico, y la segunda de prospectiva, orientada a determinar qué 
actividades productivas son las de mayor potencialidad para la economía de 
la Región de Murcia y qué estrategias empresariales y reformas 
estructurales y políticas serán precisas para promover que paulatinamente 
ganen más peso relativo en la economía murciana y acelerar la 
convergencia real a la economía española. Igualmente, qué estrategias 
empresariales y qué actuaciones públicas son convenientes para impulsar 
ramas productivas tradicionales pero con buenas perspectivas económicas a 
medio y largo plazo. 
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 La primera parte comprenderá un análisis de la situación actual de 
los recursos disponibles en la Región y de la eficiencia con que se aplican 
las políticas de fomento de la economía. Siempre, en la medida de lo 
posible, relacionando la posición de la Región de Murcia con la de España. 
Entre otras cuestiones, supondrá analizar temas como los que se indican 
seguidamente: 
 

- Los recursos humanos: 
o Estructura y características de la población. 
o El nivel educativo. Adecuación a la demanda laboral: 

déficits y sobretitulación. Fracaso escolar. 
o La formación profesional para el empleo: características y 

limitaciones. 
 
- El capital productivo: 

o Las infraestructuras de transporte. 
o Los recursos hídricos. 
o Energías renovables 
o Telecomunicaciones. 
o Nuevas Tecnologías. 
o I+D+I 

 
- La estructura productiva: características, evolución y productividad. 

 
- El sector exterior. 

 
- El mercado de trabajo. 

 
- El empresariado. 

 
o Estructura y tamaño de la empresa. 
o Formación y profesionalización. 
o Actitudes ante la innovación. 
o Carácter emprendedor. 
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- Las políticas de fomento a la PYME: 

o Características. Revisión comparada en el contexto de las 
CCAA. 

o La eficiencia de las políticas de fomento a la PYME. 
o Las políticas sectoriales: agricultura, industria, 

construcción, comercio y turismo. Características, revisión 
en el contexto de las CCAA y eficiencia. 

 
- La política educativa. 
- Las políticas activas de empleo. 
- La ordenación del territorio. 
- La política de innovación y tecnología. 
 

 La segunda parte es de valoración y prospectiva. Inicialmente 
debiera ofrecerse una valoración, a partir del trabajo previo, de las causas 
que explican la incapacidad de la economía regional para converger a la 
economía española. Diferenciando la incidencia proveniente de las 
características de nuestra estructura productiva de la causada por 
limitaciones en nuestros recursos productivos. Y señalando las eventuales 
deficiencias encontradas en la definición o aplicación de las políticas para 
promover el desarrollo regional. 
 
 A continuación se incorporará un capítulo para consignar qué 
actividades productivas emergentes tendrán potencialidad en la Región de 
Murcia y ser susceptibles de promover un avance destacado en el proceso 
de convergencia. Igualmente dentro de las actividades tradicionales, donde 
pudieran encontrase subsectores con buenas perspectivas. Todo ello 
justificado a partir de la disponibilidad de recursos para ello. 
 
 Un capítulo se dedicará a describir la experiencia de algún territorio 
de características relativamente parecidas a las de la Región de Murcia, en 
las que se haya observado en las últimas décadas algún cambio cualitativo 



4 
  

 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 
DE LA REGION DE MURCIA 

de su modelo productivo que haya promovido una significada aceleración 
de su desarrollo económico. 
 
 Finalmente, el último capítulo ofrecerá las conclusiones del estudio 
realizado y establecerá con suficiente detalle las políticas, medidas y 
acciones concretas para promover la pretendida reorientación de la 
estructura productiva regional.   
 
 


